
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00376 00 

Proceso Verbal 

Demandante Oscar Andrés Granda Gómez 

Demandado Cristian Camilo Gaviria Jaramillo  

Decisión Ordena oficiar 

 

Habida cuenta de lo informado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medellín, se ordena oficiar a la mencionada 

dependencia, con el fin de poner de presente lo dispuesto mediante auto del 

11 de febrero de 2020, decisión que fuere debidamente notificada al Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Medellín el 10 de febrero de 2020, vía correo 

electrónico. 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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